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ESTADO 123 DE 15 DE JULIO DE 2022 

 EST-VCT-GIAM-123 
 
 
 
 

ESTADO No. 123 
 
 
 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
  

 
 

  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 15 de julio de 2022. 
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ESTADO 123 DE 15 DE JULIO DE 2022 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE SUSPENDE 
LA CELEBRACIÓN DE 

LA AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 

TERCEROS 

IHS-14371 
PEE-08391  

502419  
502569  
505443  
505506  
504119  
503645  

TJN-13541 
 503876 

SUSPENSION 
AUDIENCIA 

14-07-2022 GCM No. 00154 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la suspensión de la audiencia y participación de terceros dentro 
de la propuesta de Contrato de Concesión IHS-14371, PEE-08391, 502419, 502569, 505443, 
505506, 504119, 503645, TJN-13541, 503876, en el municipio de La Dorada, Departamento de 
Caldas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Caldas, Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, para lo 
cual se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado, de conformidad con el artículo 
73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE SUSPENDE 
LA CELEBRACIÓN DE 

LA AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LAS 

PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

LDR-16001  
504279  
505354  
505413  
504615 

SUSPENSION 
AUDIENCIA 

14-07-2022 GCM No. 00155 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la suspensión de la audiencia y participación de terceros dentro 

de la propuesta de Contrato de Concesión LDR-16001, 504279, 505354, 505413, 504615, en 
el municipio de Puerto López, Departamento de Meta. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Meta, Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, para lo 
cual se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado, de conformidad con el artículo 
73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE SUSPENDE 
LA CELEBRACIÓN DE 

LA AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LAS 

PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

PGL-08141 
 QEB-09052, 

503441  
501658 
 505848 

SUSPENSION 
AUDIENCIA 

14-07-2022 GCM No. 00156 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la suspensión de la audiencia y participación de terceros dentro 
de la propuesta de Contrato de Concesión PGL-08141, QEB-09052, 503441, 501658, 505848, en el 
municipio de Santiago, Departamento de Norte de Santander. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Norte de Santander, Alcaldía del municipio objeto de la 
audiencia, para lo cual se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado, de 
conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE SUSPENDE 
LA CELEBRACIÓN DE 

LA AUDIENCIA Y 

QAG,15281  
PGL-08141  
PAA-09281, 

505677  

SUSPENSION 
AUDIENCIA 

14-07-2022 GCM No. 00157 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la suspensión de la audiencia y participación de terceros dentro 
de la propuesta de Contrato de Concesión QAG,15281, PGL-08141, PAA-09281, 505677, 506007, 
505861, 504166, 504940, 505990 en el municipio de San Cayetano, Departamento de Norte de 
Santander. 
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PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LAS 

PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

506007  
505861  
504166  
504940 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Norte de Santander, Alcaldía del municipio objeto de la 
audiencia, para lo cual se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado, de 
conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE SUSPENDE 
LA CELEBRACIÓN DE 

LA AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LAS 

PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

504192  
502775  
504198 

SUSPENSION 
AUDIENCIA 

14-07-2022 GCM No. 00158 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la suspensión de la audiencia y participación de terceros dentro 
de la propuesta de Contrato de Concesión 504192, 502775, 504198, en el municipio de Riohacha, 
Departamento de La Guajira. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de La Guajira, Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, para 
lo cual se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado, de conformidad con el 
artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 
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269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE SUSPENDE 
LA CELEBRACIÓN DE 

LA AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LAS 

PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

500047 
SUSPENSION 
AUDIENCIA 

14-07-2022 GCM No. 00159 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la suspensión de la audiencia y participación de terceros dentro 
de la propuesta de Contrato de Concesión 500047, en el municipio de La Paz, Departamento de 
Cesar. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Cesar, Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, para lo 
cual se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado, de conformidad con el artículo 
73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de 
Información y Atención al Minero.  
 
ARTICULO CUARTO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE ORDENA LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 

TERCEROS 

504853 

FENIX ENTERPRISE 
SOCIEDAD POR 

ACCIONES 
SIMPLIFICADA 

14-07-2022 GCM No. 160 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros dentro 
de las propuestas de Contrato de Concesión No. 504853, en el municipio de San Pelayo, 
departamento de Córdoba. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran en el 
área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la “Audiencia y 
participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la comunidad, las propuestas 
de Contrato de Concesión No. 504853, para adelantar actividades de exploración y explotación de 
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recursos mineros y que a la fecha cumple con los requisitos previos al otorgamiento del contrato 
de concesión por parte de la Autoridad Minera. 
  
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en general, 
entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite dentro de un 
área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir opiniones, 
informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades públicas o privadas. 
  
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta 
de contrato que será objeto de consulta  a través del 
link https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros qu
e  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata el 
artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la audiencia. 
  
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del 
link   https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.  
  
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su inscripción 
después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta tres (03) días 
hábiles antes de la fecha de celebración. 
En todo caso, y de no poder realizar la inscripción virtual en el enlace destinado para lo propio, el 
día de la audiencia se podrá realizar inscripción presencial al momento de ingresar a la misma. 
  
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual hará 
referencia al motivo de su intervención. 

 
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de la 
audiencia se fija como fecha el día once (11) de agosto de 2022, en el COMPLEJO CULTURAL 
NACIONAL E INTERNACIONAL DEL PORRO MARÍA VARILLA (4TO PISO), del Municipio de San Pelayo, 
Departamento de Córdoba, a las nueve (09:00) am. 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día dos (02) de agosto de 2022, en recinto 
del Consejo Municipal de San Pelayo, del Municipio de San Pelayo, Departamento de Córdoba, a 
las nueve (09:00) am. 
  
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia y 
participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para Asuntos 
Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus delegados, 
Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, Personero 
municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales correspondientes. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Córdoba, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se 
fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de 
trabajo en mención. 
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE ORDENA LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 

TERCEROS 

PIM-14581 
505849 

CARLOS ALBEIRO 
LOPEZ ALZATE, JOSE 

DAVID RAMOS 
PUELLO 

--- 
CARBOPALMAR SAS 

14-07-2022 GCM No. 161 

 
ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros dentro 
de las propuestas de Contrato de Concesión No. PIM-14581, 505849, en el municipio de Montería, 
departamento de Córdoba. 
  



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS 

DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página - 8 - de 10 

  

ESTADO 123 DE 15 DE JULIO DE 2022 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran en el 
área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la “Audiencia y 
participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la comunidad, las propuestas 
de Contrato de Concesión No. PIM-14581, 505849, para adelantar actividades de exploración y 
explotación de recursos mineros y que a la fecha cumple con los requisitos previos al otorgamiento 
del contrato de concesión por parte de la Autoridad Minera. 
  
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en general, 
entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite dentro de un 
área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir opiniones, 
informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades públicas o privadas. 
  
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta 
de contrato que será objeto de consulta  a través del 
link https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros qu
e  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata el 
artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la audiencia. 
  
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del 
link   https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal.  
  
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su inscripción 
después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta tres (03) días 
hábiles antes de la fecha de celebración. 
En todo caso, y de no poder realizar la inscripción virtual en el enlace destinado para lo propio, el 
día de la audiencia se podrá realizar inscripción presencial al momento de ingresar a la misma. 
  
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual hará 
referencia al motivo de su intervención. 

 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de la 
audiencia se fija como fecha el día once (11) de agosto de 2022, en el CENTRO VERDE AUDITORIO 
3ER PISO  ubicado en la CARRERA 1W No 32A – 49, del Municipio de Montería, Departamento de 
Córdoba, a las dos y media (02:30) pm. 
  
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día dos (02) de agosto de 2022, en el 
CENTRO VERDE AUDITORIO 3ER PISO  ubicado en la CARRERA 1W No 32A – 49, del Municipio de 
Montería, Departamento de Córdoba, a las dos y media (02:30) pm.. 
  
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia y 
participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para Asuntos 
Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus delegados, 
Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, Personero 
municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales correspondientes. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de Córdoba, en la Alcaldía del municipio objeto de la audiencia, se 
fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la celebración de la 
audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes por intermedio del Grupo de 
trabajo en mención. 
 
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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ESTADO 123 DE 15 DE JULIO DE 2022 

 
*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Gestión de Notificaciones es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente para 
dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
 
Se desfija hoy 15 de julio de 2022 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando la fecha y el número de Estado. 

 
 
 
    
 
 

 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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